
 
Ejecutivo 2015-00004-00 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, las presentes diligencias, informando 
respetuosamente que la Oficina de registro de Instrumento Públicos de Cúcuta, dio respuesta a la medida 
cautelar decretada.  Tona, 1 de junio de 2022.  
 
 
 
Pedro Julio Leal Alvarado 
Secretario 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
Tona, primero de junio de dos mil veintidós. 

 
 
Póngase en conocimiento de la parte demandante la respuesta visible a los folios 76 al 95, del 
cuaderno de medidas cautelares, a través de la cual  la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cúcuta da cuenta que la medida cautelar decretada fue debidamente inscrita. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 
Juez 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Alix Yolanda Reyes Vasquez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado Con Funcion De Control De Garantias Y 

Conocimiento Promiscuo Municipal 
Tona - Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 
Código de verificación: 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico 
en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni
ca 
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